
uestra Federaciónha difundi-
do en forma sucesiva diversos
comentarios sobre la resolu-

ción 1.815/05 AFIP, que ordena el
cumplimiento de distintos trámites -
según la condición en que se encuen-
tren los beneficiarios-, para obtener o
conservar el certificado de exención
ante el impuesto a las ganancias(IG). 

Entre las informaciones propor-
cionadas está, precisamente, la que
clasifica en siete (7) grupos a los en-
tes - Mutuales incluídas -, que son
potenciales beneficiarios de la exone-
ración del mentado tributo.

Esa clasificación abarca un am-
plio abanico de posibilidades, que va
desde aquellos sujetos que todavía no
han gestionado reconocimiento de
exención, hasta los que han obtenido,
luego del empadronamiento dispues-
to por la RG (AFIP) Nº 729/99, el
certificado que acredita la franquicia
(F. 709) con carácter de definitivo. 

A los fines de evitar equívocos o
confusiones, es imprescindible que
cada Mutual asociada ubique el cua-
dro en que se encuentra (entre el “1”
y el “7”), para determinar cuáles son
las obligaciones y recaudos que, con-
forme ordena la RG Nº 1.815/05, ha
de cumplir.

Ahora bien, más allá de esa cla-
sificación, ha de puntualizarse que
los sujetos que no hayan iniciado has-
ta la fecha trámite alguno ante la
AFIP (los del grupo “1”), deberán
presentar la pertinente documenta-
ción (F. 699, Nuevo Modelo) más los
restantes antecedentes contemplado
en el anexo II de la RG 1.815/05).
Igualmente, los del grupo “2”, po-
drán complementar la información
ya proporcionada y, si ya está entre-
gada en su totalidad, agregar el F.

699, Nuevo Modelo, creado por la
nueva pieza legal y solicitar por nota
se les otorgue certificado de exención
en trámite (F. 409). 

Empero, los entes que encuadren
entre los grupos “3” a “5” (que deben
presentar el F. 366, a partir del
22/03/05, según terminación de
CUIT), y los del grupo “6” (que de-
ben solicitar renovación del reconoci-
miento con anterioridad no menor a
60 días hábiles al vencimiento del
plazo establecido en el F. 709), se en-
cuentran en distinta situación. Ocurre
que pueden ver alterados, en sentido
negativo - por la vigencia de normas
mero rango administrativo - los dere-
chos que, como beneficiarios de fran-
quicias otorgadas por ley formal les
corresponde en manera indubitable.

Más todavía, todos los entes
comprendidos en los cuadros “1” a
“6” - del “7” no se ocupa la RG
1.815/05 -, pueden resultar ilegal-
mente perjudicados, si bien en mayor
medida unos que otros. 

Por eso, además de los recursos
jerárquicos que interpusieron nume-
rosas entidades contra esta resolu-
ción, a su debido momento nuestra
Federación estudiará y, en conse-
cuencia, suministrará asesoramiento
a todas sus Mutualesasociadas sobre
los recaudos a tomar en oportunidad
de efectuar tramitaciones ante el Or-
ganismo Fiscal. 

Ello se llevará a cabo previo de-
bate en el seno de nuestra Comisión
Directiva, y mediante la participa-
ción de los profesionales que resulta-
re necesario. No pueden abrigarse
dudas que el propósito de la Federa-
ción de Entidades Mutualistas de
la Provincia de Santa Fees defen-
der a la totalidad de las instituciones

La AFIP ataca a las Mutuales
N

que la integran. Ello así, aunque del
cuadro que se proporcionó surja que
algunas están expuestas, más que
otras, a sufrir perjuicios. O aunque
haya Mutualesque, al contar con re-
soluciones de reconocimiento de
exención definitivo ante el IG, padez-

can, a más de la inseguridad jurídica
que significaría obtener un certifica-
do “a plazo”, la probable pérdida de
derechos subjetivos adquiridos, los
que ejercieron en forma permanente
y pacífica durante décadas.



A fines de este mes, la Asociación Mutual de la ciudad de Venado
Tuerto abrirá las puertas del denominado “Patio Casey”. El emprendi-
miento tendrá 10 mil m2, 40 locales comerciales y dos cines. Ubicado
en 25 de mayo y avenida Casey, frente a la plaza principal de la ciudad
del sur santafesino, en el departamento Gral. López, el flamante centro
comercial, adherido a la Cámara Argentina de Shopping Center, conta-
rá con escaleras mecánicas, ascensores panorámicos, estacionamiento
cubierto, un patio de comidas y un área de entretenimientos.
Creada en 1972, la entidad mutual venadense se transformó en una de
las más importantes de la región, con casi 50 mil asociados a quienes
ofrece una amplia variedad de servicios que van desde la ayuda mutua,
el turismo, tarjeta de crédito y salud de alta complejidad, hasta la cons-
trucción de edificios de propiedad horizontal y un barrio de 32 vivien-
das.“Por su carácter jurídico, la Asociación Mutual de Venado Tuer-
to no persigue fines de lucro, de modo que una vez cubiertos sus cos-
tos operativos, los excedentes se vuelcan en nuevos servicios, mejora de
los existentes, nuevos emprendimientos y ayuda social”, explicaron des-
de la institución. 
Asimismo aseguraron los directivos de la entidad mutual que con la
construcción del shopping quieren “retribuir a su gente con una obra
emblemática que jerarquice a la ciudad, la distinga de otras ciudades del
interior y permita potenciar el comercio y posicionar finalmente a Vena-
do Tuerto como líder en este sentido”, y agregaron que “la obra preten-
de ser un legado a la ciudad, por su imponencia, belleza arquitectónica,
modernidad y ubicación, una palpable demostración que desde el mu-
tualismo, puntal de la economía solidaria, se pueden crear recursos y vol-
carlos en el seno de la comunidad donde se generan”. 

SSeerrvviicciioo  ddee  EEmmeerrggeenncciiaass  MMuuttuuaall

a Mutual del Centro
Económico de Cañada
de Gómez,con más de

treinta años de trayectoria al
servicio de sus asociados, po-
ne de manifiesto los princi-
pios del movimiento al reflejo
del desarrollo de un criterio
de gestión solidaria en pos del
bien común. 

En tal sentido, la mutual
resulta una alternativa efecti-
va y confiable en cuanto a la
resolución de problemas de
financiamiento para empren-
dimientos locales, sustentan-
do a pymes y micropymes que
muchas veces no son suscep-
tibles de acceder al sistema
bancario por no ser cataloga-
das por ese sistema como su-
jeto de crédito. Desde la Mu-
tual aseguran que “la activi-
dad financiera, que es im-
prescindible para el desarro-
llo y crecimiento económico,
viene siendo desvirtuada por
ciertos actores que en ocasio-
nes la vuelven especulativa y
aquella herramienta eficaz
se torna un salvavidas de
plomo para quien debe recu-
rrir a ella. Es por eso que to-
do microemprendimiento,
objetivo principal de la Mu-
tual, es analizado, promovido
y financiado, tratando siem-
pre de aportar experiencia

para que esa iniciación de
actividades no fracase”,
agregan.

Por eso, el Centro Econó-
mico cuenta entre sus servi-
cios con el de Ayuda Econó-
mica con diversas líneas de
préstamos para consumo, evo-
lución e inversiones, “Canali-
zar el ahorro genuino de un
pueblo hacia la actividad
productiva es importante, pe-
ro es también cierto que esa
intermediación debe hacerse
respetando los más estrictos
principios éticos e imbuidos
de un verdadero sentido soli-
dario; ciertamente creemos
que las mutuales son institu-
ciones aptas para este come-
tido ya que las mismas se
mueven dentro del contexto
de la economía social”, dicen
desde la entidad. Además, la
mutual cuenta también con el
servicio de Ahorro Mutual,
Cuentas personales y una
Tarjeta Zonal de Compras y
Crédito.

Asimismo, el Centro eco-
nómico presta también servi-
cios de Panteón Social, Ca-
jas de Seguridad, Subsidios
para Reparaciones de Auto-
motor de propiedad de los
asociados y un sistema de
cobranza de impuestos y ser-
vicios.

Mutuales motor
economías reg

en acciónmutualesen acciónmutuales
UUnn  SShhooppppiinngg  MMuuttuuaall

Unión Provincial, la mutual de los empleados públicos de la pro-
vincia, con más de 50 mil asociados, lanzará en los próximos meses
su nuevo servicio de emergencias médicas, bajo la nominación
“Unión Salud” .
La entidad absorbió la compañía “Alerta Médica” con sede en calle
La Paz al 700 de la ciudad de Rosario, comenzando en el 2004 con
un plan de fuerte inversión en infraestructura. Está en los planes de
los directivos de la institución salir a competir con los servicios de
emergencias médicas que atienden actualmente las necesidades de
la población rosarina con menor poder adquisitivo.
Tras un muy buen año de actividad financiera, Guillermo Whpei,
titular de la mutual, asegura: “nosotros reinvertimos los beneficios
que se obtienen y nos expandimos para prestar más y mejores ser-
vicios a nuestros afiliados”. Una muestra más de la clara incidencia
que la Economía Solidaria posee en el flujo de la economía local,
siempre atenta en disponer de recursos para la ayuda mutua y dis-
puesta a salir al ruedo para competir de igual a igual en el mercado
con las empresas de capitales privados. Una apuesta fuerte. 

L
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esde agosto de 1997,
cuando la Mutual Coi-
nag comienzó con sus

actividades, sus directivos
han volcado los esfuerzos en
distinguirse tanto en la exce-
lencia de la calidad y diversi-
ficación de los servicios, co-
mo en la apertura de sucur-
sales en las localidades donde
funcionaban las antiguas filia-
les del ex Banco Coinag. 

Con el espíritu de apoyo
a los trabajadores y a los em-
prendimientos productivos de
las antiguas cajas de crédito,
la entidad bancaria fue forma-
da por un conjunto de coope-
rativas, pero terminó siendo
absorbida por el Banco Bisel,
en plena década del 90 con
Domingo Cavallo como mi-
nistro de Economía. Eran por
entonces las reglas de la polí-
tica exterior que adoptaba
nuestro país en cuanto a las
“relaciones carnales” y la
apertura indiscriminada hacia
los capitales extranjeros en
desmedro de la economía na-
cional. Tras ser recuperada
por los trabajadores, “fue la
Cooperativa la que ya ha-
biendo creado la Fundación
instó a la creación de la Mu-
tual Coinag” aclara Luis
Grippo, gerente de la mutual,
con más de cuarenta años mi-
litando en el cooperativismo
de crédito primero y luego en
el mutualismo.

Actualmente la Mutual
realiza contribuciones cons-

tantes a la Fundación Coi-
nag, entidad que hace impor-
tantes aportes solidarios para
promover las actividades cul-
turales, organizaciones educa-
tivas, de servicios y efectores
de salud en las localidades
en las que la mutual da el pre-
sente. 

La casa central en la zona
norte de Rosario fue el punto
de partida y le siguieron las
sucursales de Bouquet, La
Salada y Aldao. La novena
delegación funciona en la ciu-
dad de San Lorenzo, que fue
seguida recientemente por la
inauguración de la Mutual
Coinag en la localidad de To-
toras, “El objetivo final es
cubrir con filiales los diez
distritos que dieron origen al
ex Banco Coinag”, dice el
gerente, y agrega que “la dé-
cimo-primera sucursal estra-
rá en el centro de nuestra
ciudad y estará en funcio-
namiento hacia fines de mar-

Los mismos principios,
la misma solidaridad...
D

r de las 

Con una economía que
supo ser pujante para la re-
gión, la localidad cañadense
ha soportado las diversas cri-
sis que trazaron las líneas de
la historia nacional contem-
poránea y destruyeron siste-
máticamente el tejido indus-
trial, pese a lo cual,  el sector
de la maquinaria agrícola su-
mado a los sectores del mue-
ble y del calzado copan la ac-
tividad productiva de la zona
y alrededores. En este senti-
do la entidad asegura que
“son muchos los factores
que condicionan la actividad
de la Mutual, que inevitable-
mente se mueve dentro de un
marco general que va po-
niendo obstáculos, que de-
ben ser superados. Es así
que hemos tenido que supe-
rar crisis internas y exter-
nas. Afortunadamente ya
superados esos momentos
difíciles seguimos siempre
con el mismo objetivo tra-
tando de cumplir el rol que
nos corresponde. Si mira-
mos hacia atrás vemos que
muchos de aquellos empren-
dimientos que hemos apoya-
do, son hoy pequeñas o me-
dianas empresas comprome-
tidas con su ciudad, colabo-
rando de esta forma a com-
batir la desocupación”. 

zo. Por eso necesitamos crear
una gran infraestructura,
para poder abordar con éxito
la incorporación de nuevos
servicios para todas las filia-
les”. En tanto son sus más de
10 mil asociadoslos que reci-
ben los beneficios ofrecidos
por la institución, desde la
ayuda económica mutual, el
servicio de Proveeduría y
Turismo, hasta convenios
con diversos comercios adhe-
ridos que otorgan financia-
ción y descuentos especiales. 

En este sentido,Luis
Grippo señaló que “sería im-
posible tras tantos años de
trabajo con los principios de
la cooperación y la ayuda
mutua, entrar en el sistema
financiero, porque para no-
sotros el socio es lo primor-
dial y es a él a quien estamos
permanentemente aboca-
dos”. 

gionales

A  D E  G O M E Z M U T U A L  C O I N A G

Luis Grippo, gerente de la mutual Coinag



l 21 de febrero último co-
menzó el dictado de los cur-
sos mensuales, gratuitos y

obligatorios de la Federación de
Entidades Mutualistas de la Pro-
vincia de Santa Fe,destinados a
socios fundadores de nuevas mu-
tuales. El objetivo es brindar la
información y capacitaciónnece-
sarias para quienes deciden ser par-
te integrante de nuestro movimien-
to mutualista. Además la asistencia
a los cursos es una instancia inelu-
dible para lograr la obtención de la
matrícula del INAES. 

Los cursos teórico prácticos
son dictados en módulos, mensual-
mente, a lo largo de dos jornadas

consecutivas. Parte de la jornada
educativa está destinada al repaso
de la historia del movimiento; sus
conceptos y valores fundacionales,
así como también al espacio que
ocupa hoy la Economía Socialan-
te los modelos hegemónicos, ade-
más de todas las temáticas referidas
a la constitución específica de una
Mutual. Desde la Federaciónesta-
mos seguros que son nuestros prin-
cipios solidarios, herramienta fun-
damental para el desarrollo de una
sociedad más justa para todos, y
por tanto estamos orgullosos de ser
voceros de sus riquezas y potencia-
lidades.

Las clases están a cargo de los
docentes Víctor Rossetti, Santiago

Serrati, Carlos Merli, Sandra Vi-
lla, Nelson Flores y Verónica Ala-
ya, formadores capacitados en el
marco del convenio celebrado en-
tre el Instituto Nacional de Asocia-
tivismo y Economía Social
(INAES) y la Confederación Ar-
gentina de Mutualidades (CAM) .
La fecha del próximo curso ha si-
do programada para el venidero 7 y
8 de marzo. Para informes e ins-
cripción, los interesados deben
acercarse a la sede de la Federa-
ción enUrquiza 1970,de 9 a 18
horas; o bien comunicarse telefóni-
camente llamando al (0341) 425-
4612; o vía e-mail en: 
femsafe@arnet.com.ar

Las Mutuales ya comenzaron las clases 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(57º Ejercicio)

La Comisión Directiva de la FEDERACION DE ENTIDADES MUTUALISTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE,
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo Nro. 14 de su Estatuto Social, convoca a los señores delegados
de las entidades federadas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día viernes 18 de Marzo de 2005,
a las 18 horas, en las instalaciones de nuestra sede social sita en Urquiza 1970 de la ciudad de Rosario, para con-
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Designación de dos (2) Delegados para firmar el acta respectiva conjuntamente con el Secretario y el Presidente.
2.- Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados y Anexos, correspondiente al ejercicio ce-
rrado el 31/12/2004, e Informe de la Junta Fiscalizadora (artículos 14 y 33 del Estatuto Social).
3.- Consideración de la aplicación del Art. 24, inciso c) de la Ley Nacional Nº 20.321 “Orgánica de Mutualidades”
y la Resolución 152/90 (Ex INAM).
4.- Aprobación del incremento de la cuota social dispuesto por la Comisión Directiva durante el ejercicio y conside-
ración de la nueva cuota social.
5.- Elección y renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Junta Fiscalizadora por termino
de sus mandatos. 
Rosario, 16 de Febrero de 2005.

Lic. Santiago Serrati Dr. CP Víctor R. Rossetti
Secretario Presidente

Art. 13º.- Las Asambleas se constituirán con delegados titulares que le correspondan de acuerdo a la cantidad de socios cotizantes de cada entidad afiliada. Pa-
ra integrar las asambleas, las entidades deberán encontrarse al día en el pago de las cuotas sociales con la federación. La nómina de los delegados titulares co-
mo la de los suplentes, deberá comunicarse a la Comisión Directiva con una antelación de 48 hs. a la iniciación de la asamblea, no pudiendo ningún delega-
do representar simultáneamente a mas de una entidad. Los suplentes no tendrán acceso al recinto de las deliberaciones de la asamblea, salvo en caso en que
reemplazaran al titular por ausencia de éste o porque se retira en el transcurso del acto. Los votos con que contará cada entidad en las asambleas tendrán re-
lación con la cantidad de delegados presentes conforme a la siguiente escala:
Entidades hasta 500 socios cotizantes, un delegado, de 501 a 1000, dos delegados, de 1001 a 2000, tres delegados, de 2001 a 5000, cuatro delegados, de
5001 a 8000, cinco delegados, de 8001 a 12000, seis delegados, de 12001 a 16000, siete delegados, de 16001 a 20000, ocho delegados, de 20001 a 25000,
nueve delegados, de 25001 a 30000, diez delegados, de 30001 a 35000, once delegados, y de 35001 a mas socios, doce delegados, con derecho a un vo-
to, y siendo este directo y personal no podrá votar en representación ni reemplazo de ningún delegado en su entidad, ni de ninguna otra ausente en el acto.
Art. 17º: Se constituirán las asambleas, en primera convocatoria con la representación de la mitad más una de las entidades afiliadas. En segunda convocato-
ria podrá sesionar la asamblea, media hora más tarde, con el número de entidades que se encuentren representadas. Las resoluciones se tomarán por mayo-
ría de votos presentes.
Art. 18º.- Las resoluciones tomadas en las asambleas para revocar una resolución anterior, necesitarán el pronunciamiento de las dos terceras parte de los vo-
tos de los delegados asambleístas presentes. El quórum de esta asamblea, no podrá ser inferior a la que adoptó la primera resolución y lo que resuelva la asam-
blea sobre el punto cuestionado, será inapelable.

E

Gestiones 
y Trámites

Nuestra Federación realiza todo tipo
de gestiones y trámites ante el INAES
y la Dirección Provincial de Cooperati-
vas y Mutualidades. Estos trámites,
que son absolutamente GRATUITOS
para las Mutuales federadas, se reci-
ben en nuestra sede de Urquiza
1970, de lunes a viernes, de 9 a 18
horas. Las consultas pueden efectuar-
se a través del Tel. (0341) 425-4612 o
bien al correo electrónico: 
femsafe@arnet.com.ar
Trámites recientes: 

Mat. 580 - Mutualidad de O.Social
Personal. Adm. Tec.Sup. y Jer. de la
Cia Swift

Mat. 971- Asoc. Mutual de Trabajado-
res Municipales de Rosario “Amtram”

Mat. 526 - Asoc. Mut. Pers. Taller Se-
ñalamiento y Telecomunicaciones de
Ferrocarril Mitre Rosario.

Mat. 786 - Asoc. Mut. del Personal del
Banco Comercial Israelita

Mat. 809 - Asoc. Mut. e/Asoc. del C.
A. Argentino Fuentes

Mat. 357 - Mutualidad de la Federa-
ción Grafica Rosarina

Mat. 226 - Soc. Israelita de S. M. G. Jesed

Mat.1482 - Asoc. Mutual de Tit. y
Chóferes de Remises  de Rosario

Mat. 16 - Soc. Italiana de Socorros
Mutuos “ Humberto Primo ”

Mat. 782 - Fondo Compensador
Mutual Personal P. A. S. A.

E/F - Colegio de Ingenieros de Rosario

Mat. 411 - Centro Gallego A. M.
Social, Cultural  y Recreativa

Mat. 1309 - Mut. del Club Náutico
Sportivo Avellaneda

Mat. 627 - Asoc. Mut. Roque Noset-
to Pers. Inst. Mov. Fondos Coop.

Mat.1130 -  Asoc. Mut. Mutua Ayu-
da Fraternal


